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Dirección Administración y Finanzas 

REF.: "Convenio Suministro Servicio de transporte 
terrestre en buses y mini buses destinado al traslado 
de personas en el marco de actividades municipales, 
programas o en representación de la Comuna". 

DECRETO ALCALDICIO Nº: A '5~ 1i · ' I 

ACHAO, 17 de Junio de 2019.-

VISTOS: 
El Acta Constitutiva del Honorable Concejo Municipal 

de Quinchao de fecha 06.12.2016, que proclama Alcalde, y las atribuciones que me confiere la Ley 
18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones, la Ley Nº 19.886 de 
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, el Decreto 
Alcaldicio Nº 1527 de fecha 10 de Junio que rechaza la Licitación Publica N° 3771-9-LE19 y las Bases 
Adr:pinistrativas Generales, Términos de Referencia y anexos que conforman la Licitación Pública. 

\ 
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\ CONSIDERANDO: 
\ La necesidad de efectuar un Convenio d~Urriiil1str 

\ .,·,~··~ ... ,.~1. ~:- ··~d/· 

para el Servicio de transporte terrestre en buses y mini buses destinado al traslad.9~de pers,9i;ia 
en el marco de actividades municipales, programas o en representación de la ~6mu·ti.a; e( ci.i'a r 

resulta necesaria para el cumplimiento de las diferentes actividades municipales'. 

DECRETO: 
LLÁMESE a Licitación Pública para el Cqnvenio de .. · 

Suministro "Servicio de transporte terrestre en buses y mini buses destinado al Úaslado· éle 
personas en el marco de actividades municipales, programas o en representación de la Comuna", 
de acuerdo a las Bases Administrativas Generales, Términos de Referencia y anexos que forman 
parte de esta Licitación. 

APRUÉBASE las Bases Administrativas Generales, 
Términos de Referencia y anexos que forman parte de la Licitación señalada anteriormente. 

DESIGNASE como integrantes de la Comisión para la 
Apertura de la Licitación Pública a los siguientes funcionarios: 

SR. MAURICIO SANTANA DIAZ 
SR. FRANCISCO RUIZ URIBE 
SRA. MARIA E. OVARZUN HORMAZABAL 
SR. DIEGO AGUILERA MARTINEZ 

Dirección de Administración y Finanzas 
Secretario Municipal - ministro de Fe 
Directora de Obras 
Director Secplan (Suplente) 

La Licitación será de acuerdo a lo indicado en el Portal Mercado Público. 
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